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                                                        CÓRDOBA, 22 de febrero de 2018               

VISTO: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

El Expediente N° 038512/17 en el que por Decreto N° 3659/17, se convoca a 

concurso público para un perfil de puesto de trabajo de Profesional-Analista de 

sistema/Ingeniería en sistemas/Licenciatura en ciencias de la computación/Ingeniería en 

computación o similares. --------------------------------------------------------------------------- 

Que el 02 de febrero de dos mil dieciocho se publicó la Resolución N° 003/18 de 

la autoridad competente del concurso público y abierto con las nóminas de resultados de 

la etapa de antecedentes para el perfil concursado, y que con fecha 09 de febrero venció 

el plazo de presentación de recursos de reconsideración. -------------------------------------- 

Y CONSIDERANDO: ----------------------------------------------------------------------------- 

QUE corresponde a la autoridad competente avocarse a la evaluación de los 

antecedentes acompañados por los concursantes y que obran en sus respectivas carpetas 

de antecedentes presentadas. ----------------------------------------------------------------------- 

QUE se han respondido en tiempo y forma los recursos de reconsideración 

presentados, haciendo lugar a los mismas según corresponda mediante las Resoluciones 

correspondientes y que a su vez se notificó por la web de concursos a cada aspirante. --- 

QUE en función de los cambios generados se rectificaron las nóminas 

definitivas de resultados de la etapa de antecedentes para los perfiles concursados. ------ 

ATENTO A ELLO, y en uso de sus atribuciones, 

EL INSTITUTO DE FORMACIÓN Y SELECCIÓN DE SERVIDORES 

PÚBLICOS 
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RESUELVE: 

ARTICULO 1°. - RECTIFÍCASE la nómina de resultado de la etapa de antecedentes 

para el perfil de puesto de trabajo de Profesional-Analista de sistema/Ingeniería en 

sistemas/Licenciatura en ciencias de la computación/Ingeniería en computación o 

similares, habiéndose resuelto la etapa recursiva y según hayan cumplimentado los 

requisitos generales previstos en la Ordenanza N° 12.444 y los requisitos particulares 

establecidos por el Decreto de convocatoria N° 3659/17 para acceder a la etapa 

evaluativa siguiente, la que se encontrará publicada en la página web oficial de los 

concursos. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

La nómina de resultado de la etapa de antecedentes se adjunta formando parte de la 

presente Resolución en Anexo I con una (1) F. útil en anverso. ------------------------------ 

ARTICULO 2°. – PROTOCOLÍCESE, publíquese, y ARCHÍVESE. ------------------- 
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ANEXO I 

Nomina definitiva de etapa de Antecedentes - Perfil profesional de Analista en sistema 

o similar 

    Apellido Nombre Dni Puntaje 

Roldan Maximiliano Gerardo 34601508 37.47 

Calavetta Pamela, Beatriz 32281058 32.17 

González Elsa Gisela 31768487 29.50 

Marasca Silvio Fabián 29253905 28.65 

Calle Manuel Rodrigo 35966806 26.84 

Peretti Florencia 36120092 26.20 

Bustos Lucas Jorge Miguel 30328555 25.33 

Plasencia Analia Guadalupe 31002366 25.24 

Liberal Rodrigo 33699251 23.00 

Benitez Danilo Sebastian 33625332 22.40 

Tkaczuk Guillermo Jesús 29933746 17.11 

Acosta Natalia Soledad 31162678 15.98 

Manoukian Matias Ezequiel 37095041 14.54 

Cima Ernesto Gabriel 29477355 12.65 

 


